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ESCRITURA PUBLICA DE 

Zo, 
AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL 

NÚMERO: 5721 

CUANTIA: $ 82.729,00 

3. 
En la Ciudad de Cuenca, Provincia del Azuay, República del 

Ecuador, a quince de diciembre del dos mil diez, ante mí, 

Doctor Homero Moscoso Jaramillo, Notario Público Octavo de 

este Cantón, comparece en forma libre y voluntaria, el señor 

Doctor Marlon Zamora Sarmiento, en su calidad de Gerente 

General, y como tal Representante Legal de la Compañía 

DISTRIBUIDORA DE TABLEROS DEL AUSTRO S.A 

DISTABLASA., y el Señor Cesar Álvarez Villota, en su calidad 

de Presidente de la Compañía DISTRIBUIDORA DE 

TABLEROS DEL AUSTRO S.A DISTABLASA. Según 

documentos habilitantes adjuntos; quienes para efectos de 

identificación y conocimiento por mí parte, presenta sus 

cédulas de identidad números: 010264384-8; y, 170238598-8 

cuyas copias debidamente certificadas por el suscrito Notario, 

se incorporan en este instrumento. Los comparecientes son 

ecuatorianos, mayores de edad, casados, domiciliados en el 

Cantón Cuenca, hábiles para obligarse y contratar; y, manifiestan 

que es su deseo elevar a escritura pública, el contenido de la



siguiente minuta: "SENOR NOTARIO, sírvase incorporar en el 

Protocolo a su cargo una esériturk pública de la tual conste la 

presente de: Aumento de Capital suscrito, y Reforma del Estatuto 

Social que se otorga al tenor de las siguientes clausulas: 

PRIMERA COMPARECIENTES.- Comparecen a la 

celebración de la presente escritura el Doctor Marlon Zamora 

Sarmiento, en su calidad de Gerente General, y como tal 

Representante Legal de la Compañía DISTRIBUIDORA DE 

TABLEROS DEL AUSTRO S.A DISTABLASA, y el Señor 

Cesar Álvarez Villota, en su calidad de Presidente de la Compañía 

DISTRIBUIDORA DE TABLEROS DEL AUSTRO S.A 

DISTABLASA, debidamente autorizados por la Junta General 

Extraordinaria Universal de Accionistas de la Compañía, llevada a 

cabo el día veinte de Abril de dos mil diez, conforme consta de la 

copia certificada del Acta de la Junta y de los nombramientos, que 

se agregan como habilitantes. El Primer compareciente es de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casado, 

de ocupación empleado privado, domiciliado en la ciudad de 

Cuenca; y el Segundo compareciente es de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casado, de ocupación 

empresario, domiciliado en la ciudad de Quito.- SEGUNDA 

ANTECEDENTES A.-DISTRIBUIDORA DE TABLEROS 

DEL AUSTRO DISTABLASA, se constituyo mediante escritura 

pública otorgada el nueve de agosto de mil novecientos noventa y 

cinco, ante el Notario Octavo del cantón Cuenca mi Doctor 

Homero Moscoso Jaramillo, aprobada mediante Resolución 

Numero noventa y cinco guion tres guion uno guion uno guion 

trescientos veinte y nueve, de la Superintendencia de Compañías 
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de Cuenca el día quince de Septiembre de rada ARCA - ECUADOR 

noventa y cinco, documento inscrito en el Registro Mercantil del 

mismo cantón con fecha veinte se Septiembre del mismo ano, bajo 

el numero doscientos cuarenta y nueve. La Compañía se 

constituyo con un capital autorizado de veinte millones de sucres 

y un capital suscrito y pagado de diez millones de sucres. B.- 

Mediante escritura pública suscrita y celebrada a los diez días del 

mes de Noviembre del dos mil ocho, ante el Notario Sexto del 

cantón Cuenca: Doctor René Duran Andrade, se realiza el último 

aumento de capital de la Compañía, en la suma de Ciento Quince 

Mil Doscientos Sesenta y Cinco Dólares de los Estados Unidos 

de América. Este aumento de capital fue aprobado por la 

Intendencia de Compañías de Cuenca, mediante Resolución 

Numero cero ocho guion C guion DIC guion ochocientos 

cincuenta y seis, de fecha diez y nueve de Noviembre de dos mil 

ocho, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Cuenca con 

fecha veinte y seis de Noviembre de dos mil ocho, bajo el numero 

se. C. La Junta General Universal Extraordinaria de 

Accionistas de la Compañía, en sesión celebrada el día veinte de 

Abril de dos mil diez, conforme se adjunta copia del acta 

pertinente a esta escritura, como documento habilitante, resolvió 

aumentar el capital social suscrito de la compañía a la cantidad de 

QUINIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL CIENTO NOVENTA 

Y CUATRO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, de acuerdo a los montos establecidos en el Acta de 

Junta General de veinte de Abril de dos mil diez y detallados en el 

cuadro denominado DETALLE DEL CAPITAL SOCIAL E 

INCREMENTOS, que se adjunta como habilitante a la presente 
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escritura. TERCERA. REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL.- 

Dando cumplimiento a las resoluciones de la Junta General 

Universal Extraordinaria de Accionistas de la Compañía 

DISTRIBUIDORA DE TABLEROS DEL AUSTRO S.A 

DISTABLASA, realizada el veinte de Abril de dos mil diez, y 

con el objeto de armonizar el texto del Estatuto Social. El Doctor 

Marlon Zamora Sarmiento, en la calidad con la que comparece y 

en merito del contenido de esta escritura declara Aumento de 

capital suscrito de la Compañía de CUATROCIENTOS 

NOVENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y 

CINCO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, a QUINIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL 

CIENTO NOVENTA Y CUATRO DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, de la Compañía 

DISTRIBUIDORA DE TABLEROS DEL AUTRO S.A 

DISTABLASA, declarando bajo juramento. A).-Que dicho 

aumento ha sido pagado mediante las utilidades del ejercicio 

económico del año dos mil nueve, y reserva legal en la cantidad 

de: OCHENTA Y DOS MIL SETECIENTOS VEINTE Y NUEVE 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERCIA, en 

consecuencia, se reforma el Artículo Quinto del Estatuto Social en 

los términos antes indicados. Las personas que intervienen en el 

presente Incrementos de Capital son de nacionalidad Ecuatoriana. 

B) El Señor Gerente bajo juramento dice que la compañía a la que 

representa no mantiene contratos ni obligaciones pendientes con 

el estado o sus Instituciones. La Compañía DISTRIBUIDORA DE 

A 

 



   
Mo Eo el A 

N 

TABLEROS DEL AUSTRO S.A DISTABLASA “SE encuentióo 

sujeta al control parcial de la Superintendencia de Compañías. 

CUARTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se agregan a 

la presente escritura los siguientes documentos habilitantes: a) 

Nombramientos de los comparecientes. b) Copia certificada del 

Acta de Junta General Universal de accionistas de 

DISTRIBUIDORA DE TABLEROS DEL AUSTRO S.A 

DISTABLASA, llevada a cabo el día veinte de Abril de dos mil 

diez. c) Cuadro de detalle de Capital e Incrementos. Usted Señor 

Notario, se servirá cumplir las demás formalidades para la 

perfecta validez de esta escritura. Atentamente, f) J] ORMAZA. 

Doctora Johanna Ormaza Pesantez. Abogada. Matrícula Número 

doce mil trescientos ochenta y seis. Colegio de Abogados del 

Pichincha. “Hasta aquí la minuta. DOCUMENTOS 

HABILITANTES: | 
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MATRIZ CUENCA: Av, Octavio Chacón s/n y Miguel A. Narváez Esq. (Parque Industrial) 

Telfs. fax: 286 3502 / 286 3503 / 286 3660. E-mail: distablasaBetapanet.net / Cuenca - Ecuador 

SUCURSAL CENTRO CUENCA: Av. R. M. Arízaga y Juan Montalvo Esq. / Telefax: 284 0305 / 2830536 

SUCURSAL EL ARENAL CUENCA: Calle Joaquín Malo y Av. de las Américas / Telf.: 4094798 

SUCURSAL MACHALA: Av. Las Palmeras 408 entre Octava y Novena Norte Telfs.: 296 3994 / Fax: 292 3316 

SUCURSAL LOJA: Av. Guayaquil entre Salvador Bustamante y Cuenca. Telf. 2577 539 / 2579 453 

  

 



Cuenca, a 02 de abril del 2009 

  

a : MARLON ERNES ZAMORA SARMIENTO O ES A E ÓN : E + 

E Ciudad.- | o AS E 

o De mi consideración | | ÓS A E a 0% 

  

     

  

   
   

La presente tiene por objeto comunicar a Usted, que de conformidad € con las resoluciones AN 
de: la? Junta: General Extraordinaria y Universal de Accionistas de Ja” Compañía... “- 
DISTRIBUIDORA DE TABLEROS DEL AUSTRO S.A. DISTABLASA” » en sesión llevada”. 
a cabo en esta ciudad el dia de :22 de enero 2009, fue elegido" “como Gerente General de la 

“por del” 

  

nombramiento en el Registro Mercantil, 00. APA E RA 

“En esta calidad, ejercerá, lá representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía 
“DISTRIBUIDORA DE TABLEROS DEL AUSTRO S.A. : DISTABLASA* , y sus 

2 atribuciones y deberes serán los señalados en el Artículo treinta y seis de los Estatutos 
+: Sociales” de la misma, constituida en la Ciudad de Cuenca. mediante : escritura pública 
+: zotorgada el nueve de agosto: de 1995, ante el Notario Público Octavo del Cantón Cuenca, A 

- + Doctor Homero Moscoso Jaramillo, e inscrita en el Registro Mercantil del Eantón Cuenca. el EN 
+ día veinte de septiembre del mismo año bajo el número 249., . ; o o 

¿En caso de. falta, ausencia O _ impedimento . del. Gerente “General , e. templazará. el | e 
| Vicepresidente. | | | o eE 

  

      
- Al felicitarlo por tal designación, formulo votos por el éxito en las funciones a usted 

encomendadas: 

Muy atentamente, e PATOS un OTOCOSIAR quo antecade 
o DON TF: Quen la (a do era respectiva a 
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_ Cuenca, ad 

“PRESIDENTE. | Pone Lan 
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$ En esta fecha acepto el cargo de compañia 
“DISTRIBUIDORA DE TABLEROS DEL AJSTRO S.A. DISTABLASA” y prometo 

o, de conformidad con la Ley y tutos Sociales de la Empresa. 
o 

OS ( do esta fecha quede 
¿ocho nto bajo el 
Ba gistro de No 4 

Boton, a. 5] , 
1 

E 

» 
+ 

a inscrito ep rese Y 

a
 

   a a a ... ms 

sn Kof dstrados a 

MATRIZ CUENCA: Av. Octavio Chacón s/n y Miguel A. Narváez tg Parque Industrial . 

Telís. fax: 286 3502 / 286 3503 / 286 3660. E-mail: distablasaGelapanet.net Ta”: Ecuador . + 

SUCURSAL CUENCA: Av. R. M. Arizaga y Juan Montalvo Esq. / Telefax: 284 0305 . 
AGENCIA MACHALA: Av. Las Palmeras 408 entre Octava y Novena Norte Telfs.: 296 3994 / Fax: 292 3316. 

. E-mail: distablasaWeasy net.ec 

AGENCIA LOJA: Av. Guayaquil entre Salvador Bustamante y Cuenca. Telf. 2577 599 
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Cuenca, a 30 de Marzo del 2007    
"o 

. o ds . . . 

Señor: 
os, 2 EA a JT 

CESAR ALVAREZ VILLOTA cara AA 
“CUADOR 

De mi consideración: 

La presente tiene por objeto comunicar, que de conformidad con las resoluciones de la 

Junta General Universal de Accionistas de la Compañía “DISTRIBUIDORA DE 

TABLEROAS DEL AUSTRO S.A. DISTABLASA ”, en sesión llevada a cabo en 

esta ciudad el día de hoy 30 de marzo del 2007, fue reelegido como Presidente de la 
misma por un período de dos años contados a partir de la Inscripción del respectivo 

nombramiento en cl Registro Mercantil. > a 0% co 

En esta calidad ejercerá la Representación Legal, judicial y extrajudicial de la Compañía 
“DISTRIBUIDORA. DÉ TABLEROS DEL AUSTRO S.A. “DISTABLASA” Sus 
atribuciones'y deberes son los señalados en cel artículo veinte de los: Estatutos Sociales 
de la misma constituida en la ciudad de Cuenca mediante escritura pública otorgado el pl 
nueve de agosto de mil novecientos noventa y cinco, ante el Notario Octavo del Cantón ES 
Cuenca Doctor Homero, Moscoso Jaramillo, e inscrita en el, Registro" Mercantil del o 
mismo cantón cl día veinte de septiembre del mismo año bajo el número 249.. E 

  

En caso de falta, ausencia o impedimento del Presidente. le. reemplazará. el Gerente . EE 

General. ES - TS 
AT a 

Al felicitarlo por tal designación, formulo votos por el éxito en las. fungi orTes a usted 
encomendadas. 

   

   

   
   

  

Muy atentamente, 

A NN EOTOCODMAS que antecedón 
AN due da IM FOTOCONIAS que artecadón 

po E DUI DAD E eg 
YA. JA PI O ue e 

pura Y remo pls AAA QM evidencia 
có jeró: E 5] " 2% : o 

         

  

     

  

    

   

     

  

    

  

   

     

  

    
Dr. Márto 2 ora Sarmiento 

Arco SECRET 
Ing. Ignacio | 

HOC * GERENTE GENERA 

BS 
DE TABLEROS DEW AUSTRO S. A. DIS r AB LASA”, y prometo desempeñarlo de 

y y los Estatutos Sociales de la Empresa. 

  

<ta fecha queda inscrito el Pp o 

auto bajo el “o J694. /lel 

de Nombramientos. 

2.2 NOV. 2007 

a htndor A fons 

Cl 1702.38598-8 

Nacionalidad Ecuat 
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AT ABLEROS DEL AUSTRO SA DIST. ABLASA. . 
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CARE det Ley," se' constituye; cof” “el titáctor de 'iniversal, "4 JURES pinar ta 
oES NS Presidente" el Señor César" Alvarez Vilicta y! ¿or o 
cuendo bor-lá- Junta para _este"objetó."La! Presidencia tonta qa dee a 
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vi pass ms 6%. De 

«sRefofma del Estatuto Social de la Compañía. + nó 0 oben 0 omo de [ELE 

"Autorización a los Representantes legales de la Compañía ' para que otorgue. la- "correspondiente 

escritura publica. 

    

  

3 Pa Di cas E RARE ARA, ER 
   

  

ps al a ei Pto Pbro Pa EEES m4 

  

o BR ER 

   
    

    

     

   

  

E 0 oe de      Ñ 

        

  

  

ads q ear aho rr 58% adria E o Aa 4 a, A 

e e isa dispone al Señor Secretario de lectura. al Informe, de ¿Gerente General, de la 

mpañí .S el mismo, que, después de ser conocido, es aprobado por unanimidad, 
       

       
    
      

     
        

  

> 2048 sa dada, 2.0% 

* CONOCIMIENTO DEL INFORME DEL COMISARIO. 0% o A Ares PEE 

AU te Y 

' e Add 3 leétlira él Señor Sectetarlo y como. segundo punto s se conoce sel pea 

¿mismo q que fue aprobado por unanimidad, en el que se establece que “los $" esta sta 

“tributarios. se encuentran en orden. . j 
a E LL ño E + 

   
1 ¿(Cómisario, 
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3 CONOCIMIENTO Y APROBACION DEL ESTADO FINANCIERO 2009. 

 Sedaa conocer los estados financieros del ano 2009, los cuales luego de ser revisados se aprueba por 

unanimidad y sín restricciones. : IS 

]' 4. DESTINO DELAS UTILIDADES. A ASA 

El Señor Presidente toma la palabra y sugiere que el destino de las utilidades correspondientes 'al | A 

_ ejercicio fiscal del año 2009, deben ser capitalizadas en su totalidad y por tanto el capital suscrito de la o 

compañía DISTABLASA, lo cual es aprobado por unanimidad, NN 

+45, +" CONOCER Y RESOLVER SOBRE EL AUMENTO DE CAPITAL Y FORMA P DE PAGO... 2 E | IA EN ho so e 

taa ». CA RX 

41 4 El Señor, Presidente pide la palabra y expresa que una “vez que la junta general! ha aprobado por, o do o 

; Ananimidad reinvertir y capitalizar las utilidades de ejercicio económico del año 2009 en totalidad, es o 

..hecesarlo que el nuevo capital suscrito de la compañía sea aumentado a la suma de Quinientos Setenta. ' o 

-. y .Nueve Mil Ciento Noventa y Cuatro Dólares de los Estados Unidos de América: ¿(579. 194 00), es decir. o o 

¿- +Que el capital actual que es “de Cuatrocientos Noventa y Sels Mil Cuatrocientos Sesenta y. Cinco Dólares. . : 

.- de los Estados Unidos de América (496.465,00), sea aumentado en la cantidad de Ochenta, .y Dos Mil: 

Setecientos Veinte y Nueve Dólares de los Estados Unidos de América (82.729,00), aumento que será... 

o - pagado de la siguiente forma: Con cargo a las utilidades no distribuidas correspondiente al. ejercicio.-.>.: 

Lo económico del año 2009 (74.457.00) y Reserva Legal (8.272 00), El capital. ha sido pagado por los. - 

accionistas en proporción a' las acciones que poseen en el capital suscrito de la compañía. La Junta 

- General Extraordinaria Universal de Accionistas, acoglendo la moción del Señor Presidente, resuelve EN o 

aumentar el capital de la Compañía en la suma de: Ochenta y Dos Mil Setecientos Veinte y Nueve" ON e o e 

Dólares de los Estados Unidos de América (82.729), para que sumado al actual, de un Capital Suscrito o o 

de Quinientos Setenta y Nueve Mil Ciento Noventa y Cuatro Dólares de los Estados Unidos de América 

(579.194), el mismo que será pagado en la forma propuesta y conforme. consta en el cuadro de detalle 

de capital e incrementos que se adjunta a la presente Acta. 

    

hos
 

6. REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑIA. 

El Señor Presidente, en uso de la palabra manifiesta que una vez que la junta ha resuelto. aumentar el 

capital suscrito en la cantidad y formas propuestas, procede la reforma del correspondiente Articulo del 

Estatuto Social, el mismo que, en adelante, dirá: “Art 5: Capital Suscrito de la compañía es Quinientos e 

Setenta y Nueve Mil Ciento Noventa y Cuatro Dólares de los Estados Unidos de América (579.194) A o 

“dividido en Quinientos setenta y Nueve Mil Ciento Noventa y Cuatro acciones, ordinarias y nominativas o 

de un dólar cada una” . La Junta acepta la moción y resuelve reformar. el Articulo 5 del Estatuto, con.el . 

texto propuesto. 

  
_7. AUTORIZACION A LOS REPRESENTANTES LEGALES PARA QUE OTORGUEN LA CORRESPONDIENTE 

- ESCRITURA PUBLICA. 

Una vez que la junta ha procedido aumentar el capital suscrito de la compañía y reformar el Estatuto 

Social, autoriza a su Presidente y a su Gerente General, para que otorguen la correspondiente escritura 

publica y realicen cuanto tramite sea necesario para la plena validez de este acto. 

  
 



  

- PRESIDENTE 

A . ENT ... 
PO 

Habiéndose tratado el orden del día aprobado, la Presidencia concede un receso, para la elaborar N 

acta. ; ' 

  

> clava accionistas, el mismo que es aprobado por unanimidad£iendo las diez y seis horas con vpihre minutos, ADOR 
UA 

el Señor Presidente, declara terminada la Sesión, firmando para constancia los accionistás, el señor ” 

Reinstalada la Sesión, por Secretaria, se da lectura ag del acta de la Junta general universal de: 

Presidente y el Secretario Ad-Hoc. 

   
    ONTRACHAPADOS ESMERALDAS S.A. - is ADOR 

- REPRESENTADA POR EL SR. + 7+ + REPRESENTADA POR EL SR. 
CESAR ALVAREZ VILLOTA 0 
ACCIONISTA ! 
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"HASTA AQUÍ LOS DOCUMENTOS HABILITANTES. 
ZA ¿CUADOR 

102 

Leída que les fue la presente escritura pública a los 

comparecientes, por mí el Notario se ratifican en su contenido 

y firman conmigo en unidad de acto. DOY FE. 

    

IPOPEL SGL <A ; 

  

  a a ATT q 7



  

SE OTORGO ANTE MIL EN FE DE ELLO, CONFIERO ESTA 

PRIMERA COPIA CERTIFICADA, QUE LA FIRMO Y SELLO EN LA 

CIUDAD DE CUENCA, EL DIA DE SU CELEBRACION. 

  

. E ez a Po 

(NS ATT . e ES A , 2 

to MESS Jarariillo Lp a 

Notario Octavo del Cantón Cuenta No ”- Y E 
La o E 

e 

DOY FEs ue en fecha de hoy 23 da Oiciembre del 2010, hs procedido a 

tomar noje sl fargen de la Matríz de la Escfitura pública de Constitu- 

ción y de Aumente de Capital y reforma de los Estatutos de la Compañía 
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